
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial que antecede se le informa a la memorialista que 

previo a ordenar las copias, se requiere el pago del arancel y las expensas, 

para lo cual deberá acercarse a la Oficina de Ejecución que le presta apoyo 

a esta Dependencia con el fin de brindarle dicha información. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-009-2006-00350-00 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado A.T.A S.A. 

Decisión  Requiere  

Providencia Auto No.486V 


